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•Al cual deftm arreglarse los jueces de paz de los respecti
vos departamento^ para entender tas diligencias, que prao  
tocaren en uso ds su jurisdicción, ó en desempeño de las 
comisiones que se les dieren por los tribunales ó jueces dû 
primera instancia de la capilaL

91) O!
Cuando el jaez  de paz recibiere algtm despacho, 

ú orden del gobierno, del tribunal de justicia ó de 
alguno de los jueGes de primera intancia dirijido á 
que practique aiguna diligencia de justicia., le pondrá 
el decreto de cúmplase para proceder siu demora á 
»H cumplímiento?, según sea el obgeto, á que sfc d*rije el 
,deepaeho, carta acordada, a orden.

Si fuere de £Íh*eion<, y  eraplazamieirto á alguna 
perdona* para qúa comparezca * por si ó p©r apoden 
rado á contestar ateorca demanda* <> estar á derecho 
sobre cualquier negocio de justicia, pondrá á conti
nuación el siguiente^ decreto.
„v.\ • :v - : 'vv\ V, » »\- t V.v ' ' • '"Á; • c-

,Florida Frebrero U de 1827..*« , s ,Vi TOnWV j-.» >S VJiAt *>W -» w,‘ * L v *
,Cúmplase el antecedente despicho del exmo. gobiernos rf& 

J a  exrna. cámara de justicia% 6 del señor juez <h primera ins
tancia i). F. T„ y al efecto citesé á JV. T. en la forma que en 
y¿t’ S8 prsvjfüe Lo promu m vi U y ¡irmeyv eLJutz de la t ío • 
4,rida, actuando con testigos á falta de escribano...

Jiqui la firma del juez►. Jlqui las dé los testigos»

DILIGENCIAS DE CITJCIOJV. r * f '

. , En cumplimiento de un despacho, carta acorda- 
da ú ^iden*

#
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,,En t  de febteró de 1827 tn  cumplimiento del ante* 
- „cedente decreto cité y  emplacé á ' JV. de T , para qut 

^dentro del término de t. dios contados desde esta fecha 
^(cl término será él -que señale el despacho) coinpa- 
„rezca por si é pòr medio dé apoderado instruido, y  es- 
^pensado á contestar la dómandá, 6 á estar á derecho (aquí 
„se esplica el obgeto de la citación, según lo es- 
í, presare la orden 6 despacho.) (mie la ex ma* damar a 
‘,vde justicia, ó ante el señoir ju é z  de primera instancia dòn

de T . de lo que quedó enterado y  firmó con migo, y  
„con testigos ante quienes actúo á fa lta  de escribano•

Aqui las firmas.
Si el despacho fuere para que el juez de paz re

ciba algunas declaraciones ó pruebas de testigos en 
cu jo  caso contiene el interrogatorio* por el cual han 
de  ser examinados, se pondrá por el ju ez  de paz él 
siguiente decreto.

„Florida y  Febrero 1 de 1827.
„Cúmplase el antecedente despacho de la exma. cámara de jus
tic ia , ó del señor juez de primera instancia D , F. de T ., y
y¡al efecto examínense los testigos, que en el se pretiene, ó que
{Ja parte presentare, con arreglo al interrogatorio inserto, o
-ifcvácuese la cita que resulta de A . £). Lo proveí, mandé y
jfirm é yo el juez de paz de la Florida actuando con testigos, 
9?á falta de escribano.

Mf0í)0 DE ESTENDER LA DECl.ARACÍOÍí DE UN T E 8T IG 0,

„En el puebio de la Florida• en dos de febrero de mil ocho
cientos veinte y  siete años ante mi el juez de paz y testigos 
,, cok qutenes actúo á falta de escribano, compareció A . jT. tes. 
j,tigo presentado por D . JY, T. á quien recibí juramento
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»ifut hizo Informa de derecho, ¿ayo el cual ofreció déóir verdad 
»en lo que supure y  se le preguntare, y habiéndole preguntado 
»por el tenor del interrogatorio insirió en el despacho, que 
,,antecede, a /a primera pregunta dijo: que conoce á las partes* 
»tiene 6 no tiene noticia de esta causa, /¿ comprenden d no le 
»comprenden las generales de la ley•

A  la segunda dijo:
A  la tercera dijo:

£ « K* # A  ’ * i  *■ T T * ' * I  w * ' •- », \  t> ' * V * ? | ! 1' * 9  n

„Con Zo grw« se concluyo esta declaración, que se le leyó y  
yflijó estar bien escrita; en ella se afirmó y ratificó: que es de 
»edad de t. años, y  la firmó con migo y  los testigos.

Aquí las firmas.

Concluidas las diligencias prevenidas en el désjta» 
tifio ti orden pondrá el juea de pas* el siguiente decreta 
para devolverlas*

„Florida febrero i  de 1827*
„Por concluidas las diligencias prevenidas en el despacho* 

»6 en la orden de la exnia\ cámara de justicia, ó det señor juez 
„don F. dé T> devúelvanse con el correspondiente ofició.

A  qui, las firmas del juez y de los testigos, con 
quienes actuare.

F o r m a  p e  é s t e n d e r  l a  a c t a  d e  u n  j u i c i o  c i v il .

„En el pueblo de la Florida en i .  de Febrero de 18á7 com-. 
jpateció ante mi el juez de paz y testigos, con qmenes actúo F. ■ 
\,T . y  dijo: que ponia demanda contra S, T. por cien pesos

le habia prestado con plazo de tres meses, y que no obstan- 
„té el vencimiento de diihó plazo, y  á pesar dé las reconvenció- 
'[fies■'qué le ha hecho, ̂ no le ha pagado hasta t i  diac por lo
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ip n l  m lli f« le a l efectivo é inmediato pago d e h
re fervi* cantidad. O id i la demanda por S . T . contestò que 
** verdii q ti  M T. le prestò desi pesoè eon plazo de tres 

< pito  quii M iof ha pttgrvlo m  diferentes partidas* como
probará em  los UtiigQt* qst-e fot traído al tfecio: y  exami- 

ytiados h ip  de juramento fos testigos presentados dijeron (acjví 
*,«« a p re s a  su*tiíicíaiiiie:ite tas drela  racione** de les 
„de una j  oirá parte)- &n pirtwl de ¡o espuesto por una 
rq Qfrp parte* y  dé lo que resulta de Lis pruebas producidas % 
'¿¡Üm9 condenar y  cándano á S. dé i .  al pago de loi cien pesos 
¿que ler dermnla r i  T* y que deberá verificar dentro (fe diéz 
„días; (o #1 feti Bl er'e irfé nl ó tiárá abéolveríodirá} debo ah^ 
solver y  absuelvo á S. de 71 de ¡a aCcioñ y demanda puesta 
rfQJitrti él por F* de T¡ qytdnndo como quedan ambas partes 
„enteradas ds es/a determinación que fermin conmigo^y con los 
»testigos Unte quienes actúo á falta de escribano«

Las firmas*
' T̂.Q f t |  < ^ .4 ,r.

9 »  V.» • * i IJ  I  V» ^ VIO \ v *  »a

Si alcuna de las parías apeare* se empresa en 
teta ia apejacidm, y otorgada* se concluye, ma ridando 
darle copia de ellu en la íorpia dicha en e^rU cnio 9,

F orm a dé eísTSNDÉfi una acta de Concìli ación.

„En la villa de la F loridi à tantos de tal mes y  año, com- 
ypareremo ante tm el ju c t  de p a i  y  testigos que susefíben 
^  G. y  dijo: qus tenían lo que dentaw(ó,r á $. 1 \ por el cu til- 
»phmif,.:to J,e n i coltrato de e^fityisis celebrada entre ambos á 
» i**me*mi* di estar poseyendo el Z.° un terreno de la propiedad 
piel i / '  (rt(|ui se e s p re s a  la -s i tuac ión  d f j  te r re j jo ,  sus lin- 
„d e  ros. y  ex tensión) ,  ydoblando tentar, el rriedio del avenimien* 
91Í2 de una manera autud^cu á pesai\\d$ haberlo ya promovido



„sin efecto estmjiiltciahniúes ocurrio al juez que suscribe deseoso 
„de oir alguna m*dida de pru iencia que evitase un lilis dli- 
„p endioso, Oido S. 7’., el juez de paz en cumplimiento de sits 
,vdeberes propuso, que mediante á ser reconocida la obligación, 
vy á que la disputa se versaba solo sobre si el canon debia pa
ngarse desde la fecha del contrato ,6 desde el acto de la posesion 
„judicial, el demandado podía convenirse en satisfacerlo desde q'ie 
„en fuerza del contrato habia empezado á usar del terreno, pues 
„<confesaba haberlo hecho antes de ser puesto en posesion, y el de
smandante otorgar la espera solicitada para hacer afectivo 
„dicho pago. E l juez de pus que suscribe propuso también (aqui 
„se espresan las otrns medidas de conciliación si han ha
b id o  mas de una); y no habiéndose conformado las partes 
„(ó en el caso de avenirse alguna, y disentir otra nom* 
„brandólas determinadamente)» pronunció el juez que suscrt- 
„be el siguiente dictamen último de avenimiento, al que se prestó 
„S . T. ó F, G. (nombrándolo^, ó qus repugnaron ambas par- 
„tes de comm acuerdo, ó una s?, otra no. Impuestas tas partes 
„del contenido de esta acta la firmaron conmigo el juez de pazr 
r » testigos de la actuación, de que se les mandó dar el testimonio 

correspondiente para que usasen de su derecho donde creyese* 
convenirles.

Aqui las ftirmas.


